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    GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
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Acuerdo delegatorio de Facultades que otorga el Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave a favor del MVZ. 
Humberto Amador Zaragoza, Subsecretario de Ganadería y Pesca de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. 

Primero.

Segundo.

Tercero. 

Único. Gaceta Oficial

Ing. Eduardo Cadena Cerón 



GOBIERNO DEL ESTADO 
———

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

ACUERDO ODG/SE-41/26/06/2020 

PRIMERO

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL 
PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE EN LOS PORTALES DE INTERNET Y 
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA”

SEGUNDO

TERCERO.

CUARTO. 

Gaceta Oficial

Naldy Patricia Rodríguez Lagunes

María Magda Zayas Muñoz José Alfredo Corona Lizárraga 

María Yanet Paredes Cabrera Alfonso Velásquez Trejo 
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LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE 
DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA. 
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LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE 
DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA. 

Disposiciones Generales 

Objeto 

Artículo 1

Gaceta Oficial

Artículo 2

I.         Acciones de verificación:

II. Días hábiles:

III. DIOT:

IV. Instituto:

V. La Secretaría:

VI. Ley número 875:

VII. Lineamientos:

VIII. Lineamientos Técnicos Generales:
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IX. Lineamientos Generales:

X. Manual:

XI. Obligaciones comunes:

XII. Obligaciones específicas:

XIII. Obligaciones de transparencia:

XIV. Padrón:

XV. Plataforma Nacional o PNT:

XVI. Portal:

XVII. Pleno:

XVIII. Programa Anual:

XIX. Secretaría: 

XX. Sistema de notificaciones electrónicas:

XXI. Sujetos obligados: 

XXII. Verificación censal: 

XXIII. Verificación muestral:
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CAPÍTULO SEGUNDO 
De las Bases y Principios del Procedimiento 

Artículo 3. El procedimiento de verificación se llevará a cabo de conformidad con el 
correspondiente  Manual que contiene la metodología a seguir para la evaluación del cumplimiento 
de las Obligaciones de Transparencia y la distribución de competencias al interior del Instituto.  

Artículo 4. Las notificaciones que deba realizar el Instituto a los sujetos obligados con motivo de 
los presentes lineamientos, al igual que su desahogo, deberán realizarse a través del sistema de 
notificaciones electrónicas. 

Artículo 5. El Instituto podrá llevar a cabo las acciones de verificación a los sujetos obligados en la 
modalidad muestral o censal, de acuerdo al Programa Anual que apruebe el Pleno. 

Artículo 6. Las verificaciones se podrán realizar a los portales de internet de los sujetos obligados, 
así como a la Plataforma Nacional de Transparencia y serán ejecutadas por el personal habilitado 
para verificar de diversas direcciones. 

Artículo 7. El Instituto realizará, en el ámbito de sus atribuciones, acciones de verificación oficiosa 
del cumplimiento de obligaciones de transparencia a los sujetos obligados en los términos que se 
dispongan en el Programa Anual que será aprobado por el Pleno del Instituto para cada año. 

Las denuncias ciudadanas por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que se 
reciban en el Instituto, también dará lugar a acciones de verificación por parte del Instituto con la 
metodología establecida en el Manual. 

Artículo 8. Los periodos de evaluación y la modalidad muestral de las verificaciones de 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia se establecerán en el Programa Anual 
aprobado por el Pleno. 

Artículo 9. Cualquier caso no previsto en los presentes lineamientos será resuelto por el Pleno del 
Instituto.

DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO
A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

CAPÍTULO TERCERO 
De la Verificación 

Artículo 10. Las acciones de vigilancia se realizarán mediante la verificación de los portales de 
internet y/o de la Plataforma Nacional de Transparencia, a efecto de corroborar que la información 
publicada por los sujetos obligados esté completa y que la actualización haya sido realizada en 
tiempo y forma, es decir, que cuente con los elementos de forma, términos, plazos y formatos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales y en los Lineamientos Generales.  

En caso de que el sujeto obligado presente en su portal un hipervínculo al Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia), el resultado 
de su verificación será el que obtenga en el SIPOT, aún y cuando tenga información en su portal 
porque se trata de la misma información que se encuentra publicada en la PNT. 

Artículo 11. Las acciones de verificación del cumplimiento de obligaciones de transparencia se 
llevarán a cabo conforme a los procedimientos y metodología de evaluación establecidos en el 
correspondiente Manual. 



Artículo 12

Del Dictamen 

Artículo 13.

Artículo 14.

Artículo 15. 

Del Cumplimiento al Dictamen 

Artículo 16

Artículo 17.

Artículo 18.

Artículo 19.
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Del Incumplimiento al Dictamen 

Artículo 20

Artículo 21

Artículo 22

De la Resolución del Pleno 

Artículo 23

Artículo 24

Primero
Gaceta Oficial

Segundo.
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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHICONTEPEC, VER.

“ACUERDO DE MEDIDAS PREVENTIVAS SANITARIAS MUNICIPALES” 

a)

b) Diario oficial

c)

d)

“Los gobiernos de las entidades federativas, deberán: 
I. Mantener actualizado el Reporte diario de ocupación, disponibilidad y atención por 
Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) y cualquier otro que la Secretaría de Salud 
Federal considere necesario; 
II. Instrumentar las medidas de prevención y control pertinentes atendiendo a los criterios 
generales emitidos por la Secretaría y de acuerdo con la magnitud de la epidemia por 
COVID-19; 
III. Establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad de los 
habitantes entre municipios con distinto grado de propagación, de acuerdo a los criterios que 
disponga la Secretaría de Salud Federal. Las dependencias de la Administración Pública 
Federal podrán coadyuvar con los gobiernos estatales para la consecución de este fin, y 
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IV. Garantizar, en el ámbito de su competencia, la implementación adecuada y oportuna de 
estas medidas, e informar a la Secretaría de Salud Federal sobre su seguimiento, con la 
periodicidad que la propia Secretaría establezca.” 

e)

f) 

ACUERDO COESA/4a-EXT/001/2020

ACUERDO COESA/4a-EXT/002/2020:

ACUERDO COESA/4a-EXT/004/2020:

ACUERDO COESA/4a-EXT/005/2020: 

g)

h)
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1.
“En los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece”.

2.
“Toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución”.

3.

4.

5.

6.
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7.

8.

Primero.
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Segundo.

Tercero.
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Cuarto. 

Quinto.

Sexto.

Tercero 

Lic. Pedro Adrián Martínez 

C. Angela Pérez Vázquez 
C. Santiago Hernández
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C. Jovita Montes Vicencio C. Leidy Hernández Remigio 

C. Camerino Jiménez Osorio C. Catarina De La Cruz López 

C. Alberto Martínez Cruz C. Alicia Vera Arenas 

Lic. Amando Solís Jiménez 
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A V I S O 

 

Gaceta 
Oficial, 
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A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta 

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edicto de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción;

0.0360 $3.60

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.44

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 723.53

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial.

2.2266 $ 222.46

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 211.86

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 529.67
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 635.60

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 423.74

e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 60.39

f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,589.01

g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,118.68
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 847.47

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,165.27

j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 158.90

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL:

Módulo de atención:
Oficinas centrales: 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 

www.editoraveracruz.gob.mx gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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